
Santiago, dos de agosto de dos mil diecinueve.

Vistos y teniendo presente:

 1°) Que  el  Tribunal  de  la  Contratación  Pública  con  fecha 

veintinueve  de  abril  del  año  en  curso  dictó  sentencia  que  rechazó 

íntegramente la acción de impugnación deducida por don Andrés Ibarra 

Videla, en representación de Núcleo Paisajismo S.A. en contra de la I. 

Municipalidad  de  San  Pedro  de  la  Paz,  con  motivo  de  la  licitación 

pública denominada “Mantención, conservación y reposición de áreas 

verdes” (ID N° 2785 – 139- LR 17).

En  contra  de  la  señalada  sentencia  Núcleo  Paisajismo  S.A. 

deduce recurso de reclamación;  fundado en que su parte formuló tres 

alegaciones de ilegalidad y arbitrariedad de las que a su juicio adolecía 

el Decreto Alcaldicio N° 7.450 que adjudicó la licitación a un oferente – 

Preserva Ltda.  – a pesar de no haber cumplido con las Bases y, en 

especial con los requerimientos técnicos establecidas en ellas. Refiere 

que la oferente incumplió las cilindradas de las motosierras de 5 y 10 

pulgadas que debían ofertarse para dar cumplimiento  en el N° 4.2 de 

las  Bases  Administrativas,  particularmente  el  Formulario  N°  6 

denominado “Listado de Máquinas y Equipos”.  Luego,  aduce que su 

parte fue evaluada con 0 puntos en el subcriterio de la Oferta Técnica 

“Cumplimiento  del  D.S.  N° 594”.  Y en tercer  lugar,  alega la errónea 

asignación  del  puntaje  de  los  tres  oferentes  de  la  licitación  en  sus 

Ofertas  Técnicas,  en  el  subcriterio  “Mantiene  vigente  contratos 

colectivos”. 

Refiere  que  el  presente  arbitrio  se funda  básicamente  en  la 

primera  alegación  ya  que  a  su  entender  se  encuentra  plenamente 

acreditada en estos autos, la que supone una vulneración del principio 

que rige esta materia cual  es,  la estricta sujeción a las Bases de la 

licitación.  Además,  por  esta  vía  reclama la condena en costas  a su 

parte.

Señala  que  la  sentencia  establece  que  el  documento  de 

preguntas  y  respuestas  formuladas  a  la  I.  Municipalidad  durante  el 

proceso licitatorio constituía también el marco normativo de la presente 
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licitación, en virtud del cual todos los oferentes debían cumplir, además 

de los antecedentes técnicos y normativos señalados en las Bases, con 

lo  exigido  en  las  respuestas  y  aclaraciones  publicadas  en  el  portal 

Mercado Público; no obstante el considerando cuarto de la sentencia, 

contradice lo anteriormente establecido por ellas misma y entiende que 

a pesar  que  Preserva  Ltda.  no cumplió  con  las  cilindradas  exigidas 

para las motosierras, éstas no eran una exigencia propia de las Bases 

y por lo tanto no resultan ser un elemento fundamental  que pudiese 

incidir  en la adjudicación. Aclara que el Municipio, el 30 de enero de 

2019,  señaló  que  la  motosierra  de espada de 15 pulgadas,  debería 

tener  como  mínimo  una  cilindrada  del  motor  de  76  cc  y,  para  la 

motosierra de espada de 10 pulgadas, debería tener como mínimo una 

cilindrada  del  motor  de  50  cc.  Entiende  que  al  responder  la 

Municipalidad,  la pregunta indicada utiliza el vocablo “deberá”  con lo 

que queda claro que se trata de un imperativo.

Refiere que si algún oferente no cumple con lo establecido en 

las Bases y, en particular con los requerimientos técnicos establecidos 

en éstas, no podrá continuar en el proceso de licitación.  Luego finaliza 

exponiendo que su parte no debió ser condenado en costas por cuanto 

debió  haberse  acogido  al  menos  parcialmente  la  acción  de 

impugnación  interpuesta.  Solicita  finalmente  se  acoja  el  recurso  de 

reclamación, haciendo lugar a la demanda de impugnación dejando en 

consecuencia sin efecto el Decreto Alcaldicio N° 7.450 de fecha 23 de 

mayo de 2018.

2°) Que  la  sentencia  escrita  a  fojas  684  y  siguientes   que 

rechazó la impugnación interpuesta  por don Andrés Ibarra  Videla en 

representación de Núcleo Paisajismo  S.A., con motivo de la licitación 

pública denominada “Mantención, conservación y reposición de áreas 

verdes”  ID N°  2785 – 139 – LR 17;  para  decidir  como lo hizo tuvo 

presente los siguientes antecedentes:

a.-  Que la presente  licitación pública,  en tanto procedimiento 

administrativo  concursal,  además  de  las  normas  constitucionales  y 

legales pertinentes se rige por: 1.- Las Bases Administrativas (incluidos 
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los  formularios  1  al  10);  2.-  Los  Términos  de  Referencia;  y  3.-  El 

documento preguntas y respuestas formuladas durante la licitación.

b.-Que de la simple lectura de los Términos de Referencia, que 

constan en autos, en especial el punto 7, que estipula que : “Con siete 

días  corridos  de  anticipación  a  la  fecha  de  inicio  del  servicio,  el 

contratista  presentará  a  aprobación  del  Supervisor  Municipal  los 

vehículos,  maquinarias  y  herramientas  a  utilizar  para  la  correcta 

prestación  del  servicio.  Cualquier  elemento  no aprobado  deberá  ser 

reemplazado en el plazo otorgado por el Supervisor Municipal  o ITM 

para ello”.

c.-  Que  según  el  término  de  referencia  transcrito 

precedentemente queda claro que la exigencia en cuestión está dirigida 

al contratista,  cumplimiento del contrato municipal respectivo una vez 

adjudicado.

d.-  Que  la  exigencia  de  cilindrada  de  las  motosierras  de 

espada,  no  se  contemplan  en  las  Bases  Administrativas,  ya  que  el 

Formulario N° 6 (a fojas 133) sólo requiere un mínimo de equipamiento 

a ofertar por los oferentes.

3°) Que los procedimientos de licitación deben realizarse con 

estricto apego a las bases administrativas y técnicas que las regulen. 

Las  bases  serán  siempre  aprobadas  previamente  por  la  autoridad 

competente. (Artículo 10 inciso 3° de la Ley 19.886).

Por  su  parte  el  artículo  20  de  la  citada  ley  dispone:  “Los 

órganos de la Administración deberán publicar en el o los sistemas de 

información  que  establezca  la  dirección  de Compras  y  Contratación 

Pública,  la información básica relativa a sus contrataciones y aquella 

que establezca el reglamento. Dicha información deberá ser completa y 

oportuna refiriéndose a los llamados a presentar ofertas, recepción de 

las mismas, aclaraciones, respuestas y modificaciones de las bases de 

licitación, así como los resultados de las adjudicaciones relativas a las 

adquisiciones y contrataciones de bienes,  servicios,  construcciones y 

obras, todo según lo señale el reglamento”.
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4°) Que en esta materia ha de tenerse en cuenta, a diferencia 

de lo que ocurre  en el  derecho privado,  en el  que las partes  de un 

contrato están en un plano de igualdad – al menos en teoría – en los 

contratos administrativos la administración pública recibe un conjunto 

de poderes que la sitúan en un plano de superioridad respecto de su 

contraparte.  El  contratante  tiene  pocas  posibilidades  de  discutir  los 

términos del contrato, ya que estos vienen expresados en las bases de 

licitación. En realidad, la principal  manifestación de libertad contractual 

se encuentra en la posibilidad del interesado de participar o no en la 

licitación. De allí entonces, la relevancia de las bases de licitación, en 

cuanto estas contengan todas las condiciones y requerimientos de la 

licitación, incluidas las bases técnicas y las administrativas, de forma tal 

que aseguren  a los oferentes,  la transparencia,  igualdad  y legalidad 

que inspiran este tipo de contratación.

5°)  Que  esta  Corte  comparte  el  razonamiento  del  fallo 

reclamado, en cuanto a que las bases de licitación, no contemplaban la 

exigencia precisa y especifica de cilindrada de las motosierras, como 

pretende  la  recurrente.  Por  lo  que  la  autoridad  licitante  ha  actuado 

dentro de sus competencias y en consecuencia, en el acto de calificar 

las diversas ofertas como en la calificación del puntaje de los diversos 

ítems lo ha sido en forma motivada y ajustada a las referidas bases de 

licitación.

6°) Que corresponde por lo expresado desestimar en todas sus 

partes el recurso intentado,  por estimar  que la sentencia atacada,  al 

resolver como lo hizo, realizó una correcta aplicación e interpretación 

de  las  normas  y  principios  que  regulan  la  materia  y,  con  mérito 

suficiente que justifican su decisión.

Por  lo  antes  expuesto,  y  de  acuerdo  a  lo  dispuesto  en  el 

artículo 26 de la Ley N° 19.886, se rechaza, sin costas, el recurso de 

reclamación  intentado  a  fojas  701  por  la  parte  demandante  Núcleo 

Paisajismo S.A.

Regístrese y devuélvase.

Redacción de la Ministra Sra. Book.
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Pronunciado por la Quinta Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Omar Antonio Astudillo C.,

Jenny Book R. y Abogada Integrante Pia Tavolari G. Santiago, dos de agosto de dos mil diecinueve.

En Santiago, a dos de agosto de dos mil diecinueve, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 07 de abril de 2019, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antartica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl.
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